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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY De 4 DE m ayo de 1940 por la qUe se concede pensión  
extraordinaria a la Excvia. Sra. Viuda del General don 
Severiano Martínez Anido doña Irene Rojl A cu ñ a -F ú -  
gina 3696.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

m i n i s t e r i o  d e l  e j e r c it o

DECRETO de 6 de mayo de 1940 por el que. se concede la 
Gran^Crir. d>J la Orden de San Hermenegildo al Gciie- . 
ral de Brigada don Miguel Abriut Canto.—Pag. .3696.

.Otro de 6 de mayo de 1940 sobre reingreso en el Ejército  
de los Brigadas. Sargentos y Cabos que habiendo sido 
licenciados con su reem plazo a voluntad propia e in
corporados a jilas, durante la Guerra Nacional hayan 
sido recom pensados individualmente con la Gran Cruz 
Laurettda de San Fernando, con la Medalla Militar ó 
con ascenso de em pleo superior por méritos de guerra. 
Páginas 3696 y 3697.

Otro de 6 de mayo de 1940 por el que se declaranf de ur
gente. ejecución las obras necesarias para la construc
ción de un cuartel con destino al Regim iento de In
fantería núm. 30. en L u g o -  Página 3697.

Otro de 10 de mayo de 1940 por el que se nombra segundo 
Jefe de la Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado al 
General i/>• Bragada don Enritjue Uzquiano Leonard.- -  
Página 3097.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se asciende 
al empleo inmediato a los Tenientes de Navio y asimi
lados que cuenten trece arios com o tales o reúnan ‘en 
total veintidós arios como oficiales.— Página 3697.

O¡t«.» de 17 de muye de 1940 por el que se dispone la diso

lu ción  de La Escala de Reserva A u x ilia r  Retribuida del. 
Cuerpo de Infantería de M arina , e incluye al personal
de la misma en la Escala Com plem entaria. Páginas
3697 y 3698.

DECRETOS de 17 de mayo de 1940 por los que se concede  
la Gran Cruz del M érito Naval, con distintivo blanco, 
al actual Embajador de Faringal tu España E xcelen 
tísimo señor Pedro Theotonio Per eirá 'y  ai Vicealm iran
te de la Marina Portuguesa E.rc-mo. Sr. Anselm o de *» 
Malta Oliveira .-•Página 3698.

DECRETO de 17.de mayo de 1940 por el que se dispone 
se encargue interinam ente de la Jeja!uva de la Juris
dicción Central de Marina el Almirante Jete de jo s  Ser
vicios de este Departamento. — Página 3698. '

DECRETOS de 17 de mayo de 1940 por los que se con 
cede el em pleo honorífico de Contralm irante a los Ca
pitanes de Navio, en situación de retirados, don W en
ceslao Benit.cz Ingloí y don"Luis García Cavada. Pá
ginas 3698 y 3699.’

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se nombra 
Jefe de la. Inspección General de la Dirección de Cons
trucciones. e Industrias Navales M iniares al G eneral 
de Brigada de Ingenieros de la Armado don Francisco

 de la Rocha R iedel.—Pagina 3699.

DECRETOS de 17 de mayo de. 1940 por los que se con 
cede el em pleo honorífico de G eneral de Brigada al 
Coronel de Infantería de M arina, en situación de re
serva, don Ricardo Olivera Manzorrn y al Coronel de 
Ingenieros de la Armada, en sil-nación de retirado,'don  
CL. ud'.o A hiere fruía y Lime -FtVúna 3699.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 38 de mayo de 1940 por la que se deroga la 
de la Junta Técnica del Estado de 15 de junio de 1937 
(tí. O núm. 368», sobre exención de derechos de pa
ralización y almacenaje pitra los rrahsport.es militaras —  
Página 9649.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden d e 21 de mayo de 1940 p o r la que se concede p ró

rroga de licencia por enferm edad al fu n c io n ario . del 
Cuerpo de Correos urbanos dop José M aría Conget t ie 
rrero.—-Página 3700.

O tra  de 21 de mayo de 1940 íd. id. al Oficial del Cuer
po de Correos* don Cecilio Doncel Moriche.—Pág. 3700.

O tra  de 21 de mayo de 1940 íd. íd. íd. al Jefe  de Negociado 
del Cuerpo de Correos don Miguel Zaragoza Alvado.— 
P ág ina 3700.

M INISTERIO DEL EJERCITO
IN CORPORACIÓN A FILAS.—Orden de 29 de mayo de 

1940. sobre fincar po rae ion a filas de los reemplazos de
 1936 y 1937 de los- reclu tas de zona liberada.—Páginas 

3700 a 37oL\
Destinos.—Orden de 17 de mayo de 1940 por la que pasan 

a  p res ta r sus servicios en el M inisterio del Aire como 
resultado de concurso, los C om andantes y C apitán  de 
A rtillería que se m encionan.—Página 3702.

O tra  de 24 de mayo de 1940 por la que se destina, en 
.comisión* a la M ehal-la Ja lifiana  de M elillá núm . 2 
al C apitán  Médico don Antonio Torres S a la s—Pági
na 3702.

O tra de 27 do muyo do 1940 por la que se destinan a 
disposición del Coronel Jefe D ilecto de la M ilicia .de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. al C om andánte de In 
fan te ría  don Antonio Bernabéu Guillen y al Alférez 
provisional de la propia Arma don Ju an  Berra Navarro. 
Página 3702. • .

O tra de 22 de mayo de 1940 por la que queda sin efec
to el destino en la M ehal-la Jalifiana núm ero 5 del 
C apitán  de Infam-eria don Antonio T ajad ura  G o ñ i.^  
P ágina 3702.

O tra  de 22 de mayo de 1940 por la que se destina, en 
comisión, a propuesta del Alto Comisario de España 
en M arruecos, a los Oficiales de Infan te ría  qúe se 
in d ic a n .-P á g in a s  3702 y 3703. 1

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ASCENSOS.- O rden-circular de 29 de mayo de 1940, por la 

que se dictan norm as provisionales que regulen los as
censos y determ inen las condiciones-m ínim as para  obte
nerlos rti d  E jército del Aire. -Página 2703.

Acad em ias .-  O r d e n circular de 20 de mayo de 1940 .en la
q u e  se pu b l ica  relación de los Oficiales que han  sido ad- 

m itidos como alum nos de cuarto  añ o de la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos.—Páginas 3703 y 3704.

Ascensos.—O rdeh de 27 de mayo de 1940 promoviendo al 
empleo -superior inm ediato a los Cabos de Banda, Cor
ne tas  y Tam bores que se relacionan.—Página 3704.

C oncursos.—O rden dq 27 de mayo de 1940 por la que
se publica lá- relación de los asp iran tes que han sido 
adm itidos al concurso-oposición p a ra  cubrir 126 pla
zas de P ractican tes en el E jército del Aire.—Páginas 
3704 a 3707.’

Destinos.—Orden de 24 de mayo de 1940 en la que se dis
pone pasen destinados a la Estación Radio de la Zona 
Aérea de M arruecos los Cabos Ayudantes de Radio An
tonio Díaz Fernández y tres m ás.—Pág ina 3707. .

O tra  de 21 de mayo de 1940 por la que se ¿destinan al 12 
Regim iento los Cabos Ayudantes de Radio tuya rela
ción empieza con Luis Miguel Díaz Rodríguez y ter
m ina con Jésús ,Ruiz López.—Página 3707.

O tra de 24 de mayo de 1940 en que se dispone pase a la
Dirección G eneral de In fraes tru c tu ra  el Comandante 
don Miguel M arqués Soler.—Página 3707.

O tra  de 25 de mayo de 1940 confirm ando el destino en 
comisión al Arma de Tropas de Aviación al Coman
dante don Francisco Ausín Robles.—Página 3707.

O tra de 25 de mayo de 1940 por la que se dispone pasen 
a ocupar los destinos que se# indican ’ * Jefes y Oficia
les cuya relación empieza con el C apitán don Pedro t 
G afcíá Riel ves y term ina  coj el Alférez don Francis
co P a r ra  Sánchez.—Páginas 3707 y 3708.

O tra de 27 de mayo de .1940 por la que se nom bra Jefe 
de lá Sección de Organización y Movilización de la 
Dirección G eneral de Personal al C om andante don 
M anuel Espí Molina.—Página 3708.

O tra  de 27 de mayo de 1940 por la que pasan a ocupar 
los destinos que se indfcáh los Oficiales cuya relación 
em pieza con el C apitán  don Miguel G arao Russiñol y

iterm ina con el Alférez don Jesús M artín  Trabazo.— 
Página 3708.
Nom bram ientos.—Orden de 18 de mayo de 1940 por¡ la1 
que se nom bran Ayudantes de Meteorología a los ac
tuales Auxiliares cuya relación empieza-, con don Mi
guel Botella Casasem pere y •term ina con don Luis Yá- 
.ñez Díaz.—Páginas 3708 y 3709.,

O tra de 25 de mayo de 1940 por Uj que' se nom bran Ayu- • 
dan  tes de Meteorología a los actuales Auxiliares, cuya
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relación em pieza por clon Juan  B autista D ía z  y te r
m ina con don Cecilio-Nuiiez Escalona.—P ág ina 3709.

M INISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 10 de mayo de 1940 por la que se nom bra Jefe

de Servicios habilitado del Cuerpo de Prisiones a 4 o n  
Francisco G utiérrez Vílchez.—Página 3709.

Rectificación a la Orden de 20 de mayo de 1940 (B. O. del 
22 del m ismo mes, núm . 143, pág. 3515), en  que se 
nom braba R egistrador de la Propiedad de Castiíera, de 
tercera clase, al S i\ Leal García.—P ág ina  3709.

M INISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 28 de mayo de 1940 por la que se convoca cursi

llos-para ingreso en el escalafón y Cuerpo de Inspecto
res m unicipales Veterinarios.—-Página 3710.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 14 de marzo de 1940 por la que se nom bra a 

los señores que se expresan para  los cargos de Di

rector,. Vicedirector y Secretario del TnsiihiU* «Frahci.ti
co de Vitoria», del Consejo Superior de 'Inverdigáciohesv 
C ientíficas—Página* 3711.

O tra  de 14 de m arzo de 1940 por la que se nom bra p a ra  
los cargos de Director, Vicédirector y Secretario del 
Institu to  «Sancho de Moneada», del Consejo Superior 
de .Investigaciones Científicas, a los señores que se 
expresan.—P ág ina 3711. *

M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 27 de mayo de 1940 por 1  ̂ que se dieian  n o r

mas para  la aplicación del Decreto de 25 de agosto 
de 1939.—P ágina 3711.

Indice de Leyes. Decretos, Ordenes y dem ás disposiciones 
oficiales qué se han  publicado d u ran te  el mes de m.t* 

,.vo de 1940 —Páginas 3712 a 3740.
ANEXO UNICO,—Anuncios oficiales y particular**.—-P á

ginas 2053 a  2062.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 4 DE MAYO DE 1940 por la que se  concede pensión extraordinaria a la Excelen

tísima Señora Viuda del General don Severiano Martínez Anido, D .a Irene Rojí Acuna.
Los relevantes servicios prestados a la Nación por el Teniente General don Severiano 

Martínez Anido, las persecuciones de que fue objeto por su enérgica y honrada actuación como 
Gobernante, así como su fallecimiento siendo Ministro de Orden Publico, son circunstancias que 
aconsejan el conceder a su viuda una pensión extraordinaria que le permita vivir con el decoro 
que el nombre del difunto G eneral requiere.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede a doña Irene Rojí Acuña, viuda del Teniente General 
don Severiano Martínez Anido, una pensión extraordinaria equivalente al cincuenta por ciento 
del sueldo del empleo de Teniente General, la cual le será abonable desde la fecha de la pu
blicación de esta Ley.

Artículo segundo.— El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta. FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 6 de mayo de 1940 por el que se con- 
cede la Gran Cruz de la Orden de San Herme- 
negildo al General de Brigada don Miguel Abriat 
Canto,

En consideración a lo solicitado por el General 
dx? Brigada don Miguel Abriat Canto, y de confor
midad. con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle, la Gran Cruz ele Ja referi
da Orden, con la 'antigüedad de siete de mayo de 
mil novecientos treinta .y ocho, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, -dado efi 
El Pardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
Jifo E ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 6 de mayo de 19 40 sobre reingreso en 

el Ejército de los Brigadas, Sargentos y Cabos 

que, habiendo sido licenciados con su reemplazo 

o a voluntad propia e incorporados a filas du
rante la Guerra Nacional, hayan sido recompen
sados individualmente con la Gran Cruz Laurea
da de San Fernando, con la Medalla Militar o 

con el ascenso al empleo superior por méritos 

de guerra.

Varias han sido las disposiciones publicadas con
la finalidad de reincorporar al Ejército a los Jefes,
Oficiales ,y Suboficiales separados de la situación de
actividad por las Leyes de retiros, y que han pres-

\
tado relevantes servicios a la Patria.

Pero esta obra de recuperación no. spría comple
ta si no se facilitase la continuación en filas a un 
selecto grupo de Clases y Suboficiales que, hallán
dose separados del Ejército por los licénciamientos 
reglamentarios., empuñaron de nuevo las armas al 
estallar el Glorioso Movimiento Nacional, acreditan
do durante la lucha sus virtudes militares y hacién
dose merecedores de las más .preciadas recompensas. 

Por ludo lo expuesto, previa deliberación del .Con

sejo de Ministros y a propuesta del Ministro del 
 Ejército,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.— Podrán reingresar en el Arma 
o Cuerpo a que pertenezcan, los Brigadas, Sargentos 
y Cabos que, habiendo sido licenciados yon su reem
plazo o a voluntad .propia e incorporados a filas 
durante la Guerra Nacional, hayan sido recompen
sados individualmente con la Cruz Laureada de San 
Fernando, con la Medalla M ilitar o con el ascenso 
al empleo superior por méritos de guerra. '

 Artículo segundo.— Los que hayan obtenido as
censo por un hecho determinado o por un período 
de operaciones, serán colocados'en los escalafones 
de los profesionales-respectivos en el lugar que les 

! corresponda con arreglo a la antigüedad que se les 
asignó en la Orden de ascenso.

Cuando en esta Orden no»se les hubiera señalado 
antigüedad, se les asignará la de la fecha de dicha 
disposición.

Artículo tercero.— Para la colocación en el esca
lafón de los ascendidos con antigüedad del final de 
la campaña al empleo que ostenten actualmente, se 
observarán las siguientes reglas:

A ) Los ascendidos a Alférez se colocarán entre 
los de esta clase con arreglo a la antigüedad que 
tuvieran en el empleo de Brigada.

B) Los ascendidos a Brigada procedentes de 
Sargentos efectivos licenciados, se colocarán en el 
Escalafón de Brigadas con arreglo al puesto que tu
vieran en el escalafón de Sargentos.

C) Los Brigadas procedentes de Sargentos para 
! la reserva, se colocarán según la antigüedad que se
señale para éstos, que será la de la fecha del día 
en que se presentaron para tomar parte en la cam
paña.

D ) Los ascendidos a Sargento, se colocarán en
tre los de esta clase con arreglo a la antigüedad 
con que figuraban en el escalafón de Cabos, y a los 
de esta clase que no estuvieren escalafonados se les 
considerará como antigüedad de Cabo la de la fecha 
en que se incorporaron a filas para participar en 
la campaña.

Artículo cuarto.— La antigüedad en sus, empleos 
de los Cabos, Sargentos y Brigadas a quienes se re
fiere este Decreto, condecorados con la Cruz Lau
reada o la Medalla Militar, será la que conste'en
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sus escalafones si llegaron a figurar en ellos, y, caso 
contrario, la de la fecha de su incorporación.

Artícülo quinto.—Los Brigadas ascendidos a Al
férez quedarán, desde luego, incluidos en las esca
las profesionales correspondientes.

Los Suboficiales que deseen acogerse a la presen
te disposición lo solicitarán por instancia dirigida 
al Ministro del Ejército por conducto del Cuerpo en  
que sirvan actualmente y de aquel al que se incor
poraron al iniciarse el Movimiento, acompañando a 
la instancia los certificados necesarios para deter
minar cuanto se previene respecto a la antigüedad 
en los artículos anteriores.

Los que se hallen separados de filas, entregarán 
sus instancias en el Gobierno Militar más próximo, 
quien les dará el curso antes indicado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de mayo de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 6 de mayo de 1940 por el que se declaran 
 de urgente ejecución las obras necesarias para 
la construcción de un cuartel con destino al 

Regimiento de Infantería núm. 30, en Lugo.
A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  del  E jé rc i to  y p r e v i a  

del ibe rac i ón del  C o n s e j o  de  Mi n i s t r os ,
D I S P O N G O :

Art í cul o  ú n i co .—Se declaran de urgente ejecución las 
obras necesarias para la construcción de un cuartel de 
nueva planta, con destino al Regim iento de Infante
ría nüm efo treinta, en la. plaza de Lugo., .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a seis de mayo de mil novecientos cuarenta.

F R A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA I GLESI AS

DECRETO de 10 de mayo de 1940 por el que se nombra 
segundo Jefe de la Casa Militar de S. E. el 

Jefe del Estado, al General de Brigada don  
Enrique Uzquiano Leonard.
V en g o  a  n o m b r a r  s e g u n d a  Jefe  d e  m i  C a s a  Mi l i t a r ,  

al G e n e r a l  do B r i g a d a  don  E n r i q u e  U z q u i a n o  L eo n ar d o  
Dado,  e n  El  P a r d o  a diez de m a y o  de  mi l  no ve 

c i entos  c u a r e n t a . '
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se  

asciende a l empleo inmediato a los Tenientes de 
Navío y asimilados que cuenten trece añ os como 
tales o reúnan en total veintidós años como 
Oficiales.
El Real Decreto dé cuatro de julio de m il n o

vecientos veinticinco, inspirándose en el laudable 
propósito de conseguir una prudente y ju s ta  m ovi
lización de las escalas, concedió determ inadas fa 
cilidades para el ascenso a Comandante a los Capi
tanes de las distintas Armas y Cuerpos del Ejército.

El Real Decreto de seis de agosto siguiente hizo 
extensivas estas ventajas al Cuerpo de Infantería  
de Marina, por ser entonces el .único que en la Ar
mada atravesaba por circunstancias similares a las  
que concurrían en los del Ejército. M ás existiendo 
en al actualidad en la Marina otros Cuerpos en a n á 
logo caso, se juzga elemental principio -cíe equidad 
colocarlos ahora en iguales condiciones que al de 
Infantería de Marina.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del M inis
tro de Marina, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los Tenientes de Navio y asi

milados de los distintos Cuerpos P a ten tad o s de la 
Armada, ascenderán al empleo inm ediato , au n  nc 
tendiendo vacante, al cumplir , trece años de a n ti
güedad como tales o al reunir un to ta l de veintidóí 
años como Oficiales.

Así lo dispongo por el présente Decreto, da de 
en Madrid a diecisiete de mayo de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRA N CO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNÁNDEZ

DECRETO de 17 de mayo de 1940 por el que se  
dispone la disolución de la Escala de Reserva  
Auxiliar Retribuida del Cuerpo de Infantería de 
Marina, e incluye al personal de la  m ism a  en la 
Escala Complementaria.
El Decreto de doce de m ayo de mil novecientos 

treinta y ocho creó la Escala C om plem entaria  con 
el fin de que pasaran a ella los Jefes u Oficiales de 
los Ejércitos que hubiesen perdido la p len itu d  de 
facultades intelectuales, físicas o de m ando nece-
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sarias p a ra  ejercer sus empleos, con arreglo a las 
actividades que la guerra impone.

En el Cuerpo de In fan te r ía  de Marina, aparte  
de la Escala Activa, existe la de Reserva Auxiliar 
Retribuida, cuya misión análoga a la encom en
d ad a  a la Com plem entaria , por lo que parece obli
gado unificarlas en arm onía con lo 'd ispúesto  en el 
Decreto an tes  citado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta  del Mi
n is tro  de Marina, y previa deliberación del Consejo 
de M lnistros,

D I S P O N G O :
Artículo' primero,-—Queda disuelta la Escala de 

Reserva Auxiliar Retribuida de) Cuerpo de I n f a n te 
ría de Marina.

Articulo segundo.— Todo el personal p e rtenec ien 
te a esta Escala se considerará au tom áticam ente  
incluido en la Escala Com plem entaria.

Articulo tercero.—Por el Ministro de M arina se 
d ic ta rán  las oportunas órdenes p a ra  cumplimiento  
de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el p resente  Decreto, dado 
en M adrid a diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuaren ta .  •

FRANCI SCO FRANCO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO  FE R N A N D E Z

DECRETOS de 17 de mayo de 1940 por los que s e 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al actual Embajador de Portugal 
en España, Excmo. Sr. Pedro Theotonio Pereira, 
y al Vicealmirante de la Marina portuguesa, exce
lentísimo señor Anselmo de Malta Oliveira.
Teniendo en cuenta las circunstancias que con

curren en el actual Embajador de Portugal en Es
paña, Excmo. Sr. Pedro Theotonio Pereira, y que
riendo darle una señalada muestra de Mi aprecio, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de • Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

Teniendo en cuenta  las circunstancias que con
curren en el Vicealmirante de la M arina portugue
sa, Exorno. Sr. Anselmo de Malta Oliveira, y que
riendo darle un a  señalada muestra  de Mi aprecio, 
a propuesta del Ministro de M arina  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la G ran  Cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 17 mayo de 1940 por el que se dispone 
se encargue interinamente de la Jefatura de la 
Jurisdicción Central de Marina el Almirante Jefe 
de los Servicios de este Departamento.
A propuesta del Ministro de M arina y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer se encargue in te r inam ente  dé 

la J e fa tu ra  de la Jurisdicción Central  de M arina el 
Almirante Jefe de los Servicios de este Ministerio.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETOS de 17 de mayo de 1940 por los que se 
concede el empleo honorífico de Contralmirante a 
los Capitanes de Navio, en situación de retirados, 
dun Wenceslao Benitez Inglot y don Litis García 
Caveda.
En atención a los relevantes servicios, científicos 

y de otros órdenes, prestados a la Patria por al Capi
tán de Navio, en situación de retirado, don Wenceslao 
Benítez Inglot, a propuesta del M inistro de M arina y 

previa deliberación del Consejo de M inistros,
Vengo tu  concederle el empleo honorífico de Con

tralm iran te , en las .condiciones que determ ina la Ley 
de veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adíld a diecisiete de m ayo de mil novecientos cua
ren ta .

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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Por serle de aplicación los beneficios señalados en 
la Ley ele veintiuno de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, sobre ascensos honoríficos ai personal de 
la Armada, a propuesta del Ministro de Marina y  pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder  el em pleo' honorífico de Con
tralmirante, en las condiciones determinadas en la Ley 
de veintiuno de octubre último, al Capitán de Navio, 
en situación d e< retirado, don Luis García Caveda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete, de mayo de m il’ novecientos rua
ren t a.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 17 d« mayo de 1940 por el que se nom bra  
Jefe de la Inspección General de la Dirección de Con s
trucciones e Industrias Navales Militares al General de 
Brigada de Ingenieros de la Armada don Francisco de 
la Rocha Riedel.
A p r o p u e s t a  del M in is t ro  de  M ar in a  y  p rev ia  de liberac ión 

del Consejo  de M inis t ro s ,
Vengo en nombrar Je fe  de la Inspección G ene ra l  de la 

D irecc ión  de  Construcciones  e In d u s t r i a s  N ava le s  M i l i ta res  
a l  G e n e ra l  de  B r ig ad a  de Ingen ie ros  do la A rm arla ,  dofi F r a n 
cisco  de la Rocha  Riedel .

Así lo d ispongo  por  e-1 p re sen te  Decre to ,  da-do en M adrid  
a d iecisiete  de nravo de mil novecien tos cua ren ta .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETOS de 17 d e  mayo de 1940 por los que sc concede  
el empleo honorífico de General de Brigada al Coronel 
de Infantería de Marina, en situación de reserva, don  
Ricardo Olivera Manzorro y al Coronel de Ingenieros de 
la Armada, en situación de retirado, don Claudio Alde
reguía y Lima.
P o r  serle de  aplicac ión Jos beneficios seña lados  en Ja Ley 

de v e in t iu n o  de o c tu b re  de mil  novecien tos  t r e in t a  y  n u e v o  
sobro  ascensos honoríf icos al  pe rsona l  de  la A r m a d a ,  a p r o 
p ues ta  del M in is t ro  de M ar in a  v previa  dp j ibe ram ón del ( 'm i 
se jo de  M in is t ro s ,

Vengo én conceder el empleo honorífico de G en e ra l  do 
B r ig ad a ,  en las condic iones d e te rm in a d a s  en  la L ey  de  v e in 
t iu n o  de o c tu b re  u l t im o ,  al Coronel  de  I n f a n te r í a  de M a r i 
na, en s i tuac ión  de rese rva ,  don R ica rd o  O livera  M a n /o i r o .

Asi lo d ispongo  por  ei p resen te  Decre to ,  dado  en M adr :d  
a diecisiete  de mayo  de’ mil novecien tos  c u a re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P o r  serle de  ap licac ión  los beneficios seña lados  en la Ley 
de ve in t iu n o  de o c tu b re  de mil  novecien tos  t r e i n t a  y n u e v e  
sobre  ascensos honoríf icos al  pe rsona l  de  la A r m a d a ,  a  p r o 
p u e s ta  del M in is t ro  de M a r in a  v prevpi d e l ibe rac ión  del ( \ m -vsejo de  M in is t ro s ,

Vengo en conceder el empleo honoríf ico de G ene ra l  de  
B r ig ad a ,  en las condic iones d e te rm in a d a s  en la Ley de v e in 
t iuno  de o c tu b re  ú l t im o ,  al Coronel  de Ingen ie ros  de la A r 
m ad a ,  en s i tuac ión  de re t i r ad o ,  don C laud io  A ld e r e g u ía y 
L im a.

Así  io d ispongo  po r  t i  p re sen te  D ec re to ,  dado  en M ad r id  
a d iecisiete  de  m ay o  d e  m il  novecien tos  c u a re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de mayo de 1940 por 

la que se deroga la de la Junta  
Técnica del Estado 
de 15 de junio de 1937 (B. O. núm. 268), 
sobre exención de derechos de 

paralización y almacenaje para 
los transportes militares.
Exorno. Sr.; Desaparecidas afor

tunadam ente las causas de guerra

que motivaron ia exención de de- | 
rechos de paralización y almace
naje para los transportes m ilita
res, y a fin de contribuir a obte
ner el mayor rendimiento posible 
del m aterial ferroviario,

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer la de
rogación del articulo segundo de 
la Orden de la Jun ta Técnica del 
Estado de 15 de julio de 1937

(BOLETIN OFICIAL núm. 268), y 
la anulación, por tanto, de la re 
ferida exención de derechos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.— 

P D., el Subsecretario, Valentín G a -  
larza.
Excmo. Sr. Ministro de Industria 

y Comercio.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 

la que se concede prórroga de
licencia, por enfermedad, al fun
cionario del Cuerpo de Carteros 
urbanos don José María Conget 
Herrero.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con, arreglo a los preveni
do en los artículos 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, lie te
nido a bien conceder el funciona
rlo del Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de 4.000 
pesetas, con destino en la Estafe
ta de Alhama de Aragón, don José 
María Conget Herrero treinta días 
de prórroga, con medio sueldo, en 
la litencia que, por enfermedad, le 
fué concedida en fecha 10 de 
abril, y empezó a disfrutar el 20 
del mismo mes, para atender al res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1940.— 

P, D., José L. de Letona.
limo, señor Director General de

Corres y - Teieeuniutücacion.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por
la que se concede prórroga de 
licencia, por enfermedad, al Ofi
cial del Cuerpo de Correos don 
Cecilio Doncel  Moriche.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he teni
do a bien conceder al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Madrid, don Cecilio 
Doncel Muriche, prórroga de licen
cia, por enfermedad, con , medio 
sueldo, para atender durante trein
ta días ai restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de mayo de 1940.— 
P. D„ José L. de Letona.
lim o ., señor Director General de 

Corres y Telecomunicación.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por
la que se concede prórroga de 
licencia, por enfermedad, al Jefe 
de Negociado del Cuerpo de Co
rreos d o n  Miguel Zaragoza Al
vado.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he te
nido a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Sub
alterna de Altea (Alicante), don 
Miguel Zaragoza Alvado, prórroga 
de licencia, por enfermedad, sin 
sueldo, para atender durante trein
ta dias al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayó de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
limo, señor Director General de 

Corres y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

INCORPORACION A FILAS
ORDEN de 29 de mayo de 1940 so

bre incorporación a filas de los 
reemplazos de 1936 y 1937 de los 
reclutas procedentes de zona li
berada.
En virtud de lo dispuesto en el 

Capitulo XV del vigente Reglamen
to para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, he resuelto se 
incorporen a filas los’ reclutas per
tenecientes a los reemplazos de 
1936 y 1937, procedentes de Zona 
liberada, alistados con arreglo a lo 
preceptuado en la Circular de 20 
de diciembre pasado (D. O. nú
mero 68), e ingresados en Caja en 
l.tt del actual, con la calificación 
de «útiles para todo servicio».

Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marrue
cos efectuarán la distribución de

los contingentes de reclutas, lla
mados a filas por esta Circular en- 

¡ tre los diferentes Cuerpos, Unida
des y Servicios de su Región, asi 
como de las Cajas que han de fa
cilitarlos, con arreglo a las ins
trucciones que oportunamente les 
serán comunicadas, observándose 
las reglas siguientes:

Primera.—Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de I03 
reclutas.

a) Se procurará que los reclu
tas que se destinen a los diferentes 
Cuerpos y Unidades cumplan .los 
requisitos que señalan los artícu
los 354 y 356 del Reglamento de 
Reclutamiento y siempre que sus 
condiciones de talla, profesión u 
oficio no aconsejen darles un des
tino de especialista: serán destina
dos los números más bajos del sor- 
toe a Cuerpos del Ejército de Afri
ca, los siguientes a las guarnicio
nes más distantes de la residen
cia de las Cajas, y los números más 
altos a las más próximas.

b) Los presuntos desertores se 
distribuirán proporcionalmente en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
por las respectivas Cajas, trami
tándose en los Cuerpos a que sean 
destinados los expedientes por fal
ta de concentración, según dispo
ne el articulo 339 del Reglamento.

c) La falta o sobra de reclutas 
en Caja en relación con el número 
que han dado como disponibles pa
ra ser destinados a Cuerpo se pro
rrateará entre todos los Cuerpos 
a que faciliten reclutas, proporcio
nalmente a los efectivos que para 
cada uno se le asignen.

Segunda.—Concentración de los 
reclutas.

a) Los reclutas pertenecientes 
al reemplazo de 1936 se concentra
rán en Caja los días 20, 21 y 22 del 
mes de junio próxima. Los perte
necientes al reemplazo de 1937, en 
los días 1, 2 y 3 del mes de julio 
próximo.'

Los Jefes de las Cajas de Re
cluta comunicarán a los , Alcaldes, 
para conocimiento de lu3 mozos, el 

: día que deben verificar su presen
tación en la residencia de la Caja.

b) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observán
dose para los pasajes en automó
vil los preceptos de la Circular de 
30 de julio de 1927 (C L. núm. 314).;
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siendo, socorridos los reclutas des
de que salgan de sus casas hasta el 
día que verifiquen su presentación 
en la Caja con 2,75 pesetas diarias.

c) Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su presen
tación en ella, y causarán baja el 
día en que, con arreglo a los res
pectivos cuadros de marcha, deban 
efectuar su presentación en el 
Cuerpo a que son destinados. "Du
rante dichos días percibirán el so
corro de 2,75 pesetas diarias, que 
serán abonadas por las Cajas y re
damadas directamente por éstas, 
no pasándose en .consecuencia car
go a los Cuerpos por tal concepto.

d) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que puedan con
feccionar comidas, se les facilita- ¡ 
rán a los reclutas concentrados que 
lo soliciten, abonando su importe, 
en el acto del suministro; por las 
■Cajas con cargo al socorro a que 
hace referencia el anterior apar
tado.
e) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
ticulo 334 del Reglamento de Re- 
clutámiento, en lugar de presentar
se en la Caja de Recluta a que 
pertenezcan, los efectúen en la de 
su residencia, serán socorridos por, 
esta última, en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en la Caja que 
los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá justificante ni pasará 
cargo a entidad alguna

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que deba darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia 
a aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que van 
socorridos, para que en las filiacio
nes y en las relaciones nominales 
que se entreguen a los Jefes de 
.partida puedan hacerse las opor
tunas anotaciones de baja en la 
Caja y alta en el Cuerpo.

f) Los reclutas que resulten cor
tos de talla o presuntos inútiles no 
verificarán su presentación en el 
Cuerpo a que sean destinados has
ta que por e) Tribunal Médico se 
resuelva la propuesta de inutili
dad, ingresando entre tanto en los 
Hospitales Militares que designen 
los Capitanes Generales o quedan

do agregados a Transeúntes, se
gún dispone el artículo 341 del R e
glamento

Tercera.—Incorporaciones a los 
Cuerpos de los Reclutas.

a) Los transportes por .ferroca
rril de los reclutas destinados a 
Cuerpos de la Región a que perte
necen las Cajas de procedencia, así 
como el de pequeños grupos de 
hombres destinados a Cuerpos de 
otras Regiones, serán ordenados 
por los Capitanes Generales de las 
Regiones a que pertenezcan las Ca
jas, a partir del día 25 de junio 
próximo para el reemplazo de 1936 
y del 6 de julio para el reemplazo 
de 1937, utilizando trenes milita
res y ordinarios.

Por la Dirección General de 
¡Transportes se dictarán instruccio
nes para coordinar el transporte 
de los contingentes numerosos de 
reclutas destinados a Cuerpos de 
otras Regiones?

Los transportes marítimos serán 
ordenados por los Capitanes Gene
rales a que pertenezcan los puertos 
de embarque.

b) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapo
res correos de Africa, se les facili
tarán pan y rancho en frío o en 
caliente, en la forma que los Capi
tanes Generales estimen conve
niente, para que 'quede atendida 
esta necesidad. Cuando se facili
ten comidas calientes, se proveerá 
a los Parques de Intendencia, por 
los Cuerpos que designen los Ca
pitanes Generales del número su
ficiente de^ platos y cucharas pa
ra atender a las necesidades de 
las expediciones proporcionándolos 
a los reclutas al suministrarles las 
comidas, recogiéndolos al terminar 
para que sirvan en sucesivas expe
diciones y sean devueltos, al term i
nar la incorporación, a los Cuer
pos que los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
Jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo aN los 
que se refiere el apartado c) de 
la regla segunda de esta Circular.

Los Jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda re

sultar a cada uno, después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

• Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a 
su destino en la fecha cálculada, 
la Autoridad Militar correspon
diente de la población donde que
de detenida, ordenará que por un 
Cuerpo activo se entreguen al Je
fe de ella tantos socorros de 2,75 
pesetas por recluta com o dias 
transcurran hasta su presentación 
en el Cuerpo de destino, recogien
do recibo, que, justificado con la 
orden de'dicha-Autoridad, cursará 
el indicado Jefe directamente con 
cargo al mencionado Cuerpo para 
su abono inmediato por éste.

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la tra 
vesía -marítima de los contingentes 
de la Península y de Africa, irán 
las expediciones conducidas por 
Oficiales y clases, que percibirán 
dietas reglamentarias, en la forma 
siguiente: Hasta 50 hombres, por 
un Cabo o un Sargento, según la 
importancia numérica; de 50 a 100 
hombres por un Sargento y un Ca
bo. de 100 a 250, por un Oficial, 
un Sargento y dos Cabos; de 250 a 
500. por dos Oficiales, dos Sargen
tos y cuatro Cabos, y pasando de 
500, el Jefe de la expedición será 
un Capitán, quedando autorizados 
los Capitanes Generales para au
mentar el número de clases que 
constituyen las partidas conducto
ras. cuando lo exijan el número de 
reclutas que conducen, la duración 
del recorrido o las conveniencias 
del servicio, para asegurar el or
den en los transportes. Estas par
tidas conductoras rendirán viaje 
donde termina el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los 
Jefes de las mismas, al tomar el 
mando, se darán a reconocer por 
todos los individuos que compongan ' 
la expedición, formándoles y pa 
sándoles lista y dándoles las ins
trucciones y prevenciones a que 
haya lugar.

Los Cabos y Sargentos de las 
partidas conductoras, que viajarán 
en los mismos cuches que los re
clutas, serán distribuidos en for
ma que en cualquier momento pue
dan imponer su autoridad, cuidan
do del orden y compostura y de 
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca_
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jas CON la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del Reglamento de Reclutamiento, 
a fin de ciue todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada cual 
se haya otorgado. Para ello, entre
garán a los Jefes de partida rela
ciones: nominales de los reclutas que 
conducen, con expresión del desti
no de cada uno. población donde 
reside el Cuerpo a que haya de in
corporarse y la anotación de si se 

ha facilitado manta, así como 
también se especificará el día en 
que causen baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. Tam 
bién entregarán a dichos Jefes de 
partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorres facilita
dos. a que se refiere el apartado 
c> de la regla segunda de la pre
sente Circular, y el dia hasta el 
cual, inclusive, corresponde.

Todos los indicados datos serán 
•dados a conocer a los reclutas por 
los Jefes de partida, quedando és
tos últimos obligados a entregar 
los mencionados documentos a los 
Jefes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las 
filiaciones, en las que. no obstan
te. se consignarán las fechas de 
baja en ja  Caja y alta en los Cuer
pos y los socorros que hayan faci- ¡ 
litado.

d» Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artícu
los 370 y 372 del Reglamento de ¡ 
Reclutamiento, debiendo los Jefes j 
de los Cuerpos nombrar personal 
que reciba los reclutas a su lle
gada.

Cuarta.—Disposiciones finales.— 
a) Los reclutas causarán alta en los 1 
Cuerpos al día siguiente al de su ; 
baja en la Caja de Recluta, o sea ; 
aquél en que deban efectuar su in 
corporación en ellos. A partir del 
dia en que causen alta, tendrán de
recho a los devengos reglam enta
rios del Cuerpo en que lo sean.

También estos Cuerpos reclam a
rán, por nota,, lo correspondiente 
a los socorros que. en el caso de 
detención- por fuerza mayor, se
gún se prevé en el apartado b) 
de la regla tercera, haya sido pre
ciso facilitar a los reclutas duran- i 
te la marcha de incorporación. i 

> Los Cuerpos 110 entregarán !

la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declarados 
definitivamente útiles.

Las prendas v de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el al
macén de los mismos, excepto las 
interiores, q u e  podrán s e g u i r  
usando, si así lo desean, pero tam
bién desinfectadas previamente.

c) Los Capitanes Generales y 
General Jefe del Ejército de Ma
rruecos, dictarán y remitirán á es
te Ministerio las instrucciones que 
estimen precisas para el cum pli
miento de esta Circular; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que. por su importancia, con 
sideren preciso comunicarlas a es
te Ministerio, y solicitarán de los 
Gobernadores Civiles se inserte es
ta Circular en los «Boletines Ofi
ciales» de las respectivas provin
cias, para que llegue a conocimien
to de los interesados.

Madrid, 29 de mayo de 1940.
VARELA

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 17 de mayo de 1940 por 

la que pasan a prestar sus servi
cios en el Ministerio del Aire co
mo resultado de concurso, los 
Comandantes y Capitán de Ar
tillería que se mencionan.
A propuesta del Ministro del 

i Aire, y comp resultado del concur
so anunciado por dicho -Ministerio 
en Orden de 8 de febrero último 
(BOLETIN OFICIAL núm. 41), pa
san a prestar sus servicios al mis
mo ios Comandantes de Artillería 
don Jesús Crespo Granja y d on  
Juan Galán Herrero, y el Capitán 
de la misma Arma don Juan Bau
tista Hourdisán.

Madrid, 17 de mayo de 1940.
VARELA

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 
la que se destina, en comisión , a 
la Mehal-la Jalifiana de Melilla 
número 2 al Capitán Médico don 
Antonio Torres Salas.
A propuesta del Excmo. fír. Alto 

Comisario de España en Marrue
cas, y con arreglo a lo dispuesto

en el artículo segundo del Decret 
de 23 de septiembre último («Dia 
rio Oficial» núm. 4), pasa desti 

nado, en comisión, a la Mehal-1 
Jalifiana de Melilla núm. 2, el Ca 
pitán Méjico del Regimiento d 
Artillería, número 49, don Antoni 
Torres Salas.

Madrid, 24 de mayo de 1940.

VARELA

ORDEN de 27 de mayo de 1940 por 
la que se destina a disposición 
del Coronel Jefe Directo de la 
Milicia de F. E. T. y de las 

 J. O. N. S. al Comandante de 
 Infantería don Antonio Ber
nabéu Guillén y al Alférez pro
visional de la propia Arma don 
Juan Serra Navarro.
Pasa destinado a disposición del 

Coronel Jefe Directo de la Milicia 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. el 
Comandante de Infantería don 
Antonio Bernabéu Guillén, dispo
nible forzoso en la Tercera Región 
Militar, y el Alférez provisional de 
la propia Arma don Juan Serra 
Navarfo, del Regimiento núm. 23, 

Madrid, 27 de mayo de 1940.
VARELA

 ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 
la que queda sin efecto  el des

tino en la Mehal-la Jalifiana, nú
mero 5 del Capitán de Infante

ría don Antonio Tajadura Goñi.
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, queda sin 
efecto el destino a la M^hal-la Ja
lifiana del Rif, número 5, asigna
do por Orden de 17 de abril últi
mo (D. O., número 89), al Capi
tán de Infantería don Antonio Ta
jadura Goñi.

Madrid, 22 de mayo de 1940.
VARELA

ORDEN de 22 de mayo de 1940 por 
la que se destina, en comisión, a 
propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos a los Ofi
ciales de Infantería que se indi
can. 

; A propuesta dej Alto Comisario 
: de España en Marruecos pasan a 
los destinos que se indican, en co
misión, con arreglo al artículo se
gundo del Decreto ele 23 de sep-
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tiembre de 1932 (D. O., número 4), 
los Oficiales de In fantería que a 
continuación se relacionan:

Tenientes

Don Anton io  Castillo Pérez, del 
Grupo de Regulares de Tetuán, nú
mero 1, al Servicio de In te rven c io 
nes, como In te rven tor  ad junto a d 
ministrativo, surtiendo efectos a 
partir de la fecha de su incorpora
ción.

Don Régulo Molino Lóez, del R e 
gimiento de In fan ter ía ,  número 90, 
a la Meíia l- la  Jalif iana de M e l i : 
lia, número 2, con efectos adm i
nistrativos a partir  del día p r im e
ro del actual.

Don Francisco Melero Gómez, del 
Regimiento de In fan ter ía ,  número 
89, a la M eha l- la  Jalifiana de La-  
rache, número 3. con efectos ad
ministrativos a part ir  del día p r i
mero del actual.

Don Crisp in iano Nerls Bastazo, 
del Regim iento  de In fanter ía ,  nú
mero 89, a la M eha l- la  Jalif iana de 
Larache, número 3, con efectos ad 
ministrativos a part ir  del día pri
mero del actual.

Don Inocenc io  Barragán  San Jo
sé, de la Academ ia de In fan ter ía  
de Guadala jara , a la M eh a M a  Ja
lifiana del Rif, número 5, con e fe c 
tos administrativos a partir  del día 
primero del actual.

Don Pedro Motero Pimentel, de 
la P lana M ayor  de las Tropas de 
Ifni, a la M eha l- la  Jalif iana del 
Rif, número 5, con efectos adm i
nistrativos a partir  del día p r im e
ro del actual.

Teniente provisional

Don Francisco Prieto Díaz, del 
Batallón de Infantería, número 25, 
a la M ehal-la Jalifiana del Rif, nú
mero 5, con efectos administrativos 
a partir del día primero del actual.

Alférez provisional

Don Anton io  B lanco García, del 
Regimiento de In fanter ía ,  número 
32; a la Compañía de Antitanques 
iestacada en Sahara.

Madrid, 22 de m ayo de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

A S C E N S O S
O R D E N -C IR C U LA R  de 29 de mayo  

de 1940 por la que se d ictan  n o r
mas provisionales que regulen  
los ascensos y d e term inen  las 
condic iones m ín im as para o b te
nerlos en el E jé rc i to  del Aire.

Para  la aplicación del Decreto 
de 10 de febrero de 1940 (B. O. nú
mero 46), dictando normas prov i
sionales que regulen .lo¿$ ascensos 
y determinen las condiciones m í
nimas para obtenerlos en el E jé r 
cito del Aíre, se establecen, ten ien 
do en cuenta las actuales c ir 
cunstancias, las siguientes normas 
aclaratorias:

a) Se considera d e s t i n o  en 
Cuerpo activo para los Oficiales de 
la Escala del Aire del A rm a de A v ia 
ción a los efectos de los apartados 
a) y d) dei artículo segundo y a r 
tículo tercero del Decreto de 10 de 
febrero de 1940 para cumplir las 
condiciones d e permanencia e n 
Cuerpo activo:

1) Los Inspectores de Fuerzas 
Aéreas.

2) Los Jefes de Regiones y Zo-1 
ñas Aéreas.

3) Los Mandos y destinos de 
Vuelo de Unidades Aéreas.

4) El Jefe del Estado Mayor del 
Aire y los Jefes de los Estados M a 
yores de lasxRega>nes, Zonas y U n i
dades Aéreas.

5) Los Jefes de Sección de los 
anteriores Estados Mayores,

6) Los Jefes y Oficiales P ro fe 
sores de la Academia.

7) Los Jefes y Oficiales Profe
sores de las Escuelas de Vuelo y 
Observadores y Jefe de la Sección 
de Instrucción.

8) El Jefe de Aviación destina
do en el Alto Estado Mayor.

9) Los Directores Generales y 
el Secretario  General y Técn ico 
del Ministerio del Aire.

10) Los Jefes y Oficiales P ro fe 
sores y Alumnos de la Escuela Su
perior del Aire.

b) Para los Jefes y Oficiales del 
Anna de Tropas de Aviación se 
considera destino en Cuerpo acti
vo, a los efectos de apartados an 
teriores, las Legiones y Banderas 
de Tropas de Aviación y sus P la 
nas Mayores, la Academia y los

Mandos de Unidades de Tierra, que 
por fa lta  de Oficía les de esta Es
cala tengan que ejercer.

<D A los efectos de \o< artículos 
segundo y tercero se considerará 
como de M ando de la Unidad co 
rrespondiente a su categoría el 
tiempo servido como Jefes o P r o 
fesores en la Academ ia del Arma 
de Aviación y en las Escuelas de 
Vuelo y de Observadores

d) Igua lm ente  será considerado 
como Mando de Unidad el Mando 
de las Regiones o Zonas Aereas 
cuando éste haya llevado consigo 
el Mando de Fuerzas Aéreas, e f e c 
tuando el que m andaba la Reg ión  
o Zuna servicios en vuelo con sus 
Unidades.

Madrid, 29 de mayo de 1940.

Y A G Ü E

Acade mi as

O R D E N -C IR C U L A R  de 2ü de m a
yo de 1940 por la que se p u b l i
ca re lación de los Oficiales que 
han sido adm itidos  com o a lu m
nos de cuarto  año de la A c a
demia de Ingen ieros  A e ron á u

ticos.

En virtud del concurso-oposición 
anunciado en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  núm. 349 de fecha 14 de d i
c iembre de 1939, han sido ad m it i 
dos como alumnos de cuarto año 
de la Academia- de Ingen ieros Ae
ronáuticos, debiendo prev iam ente  
justificar suficiencia en las asi;-na
turas que para cada uno se ind i
can, los Jefes y Of iciales s igu ien
tes, que deberán presentarse en la 
D irección Genera l de M a t e r i a l  
(M in is ter io  del A ire )  el día 15 del  
mes de junio:

Capitán de A r t i l le r ía  don A l f o n 
so M éndez  de V igo  y Rodríguez de 
T o ro— R. Mater ia les  y Electricidad.

Cap itán  de Ingen ieros don Jesúa 
G uzm án Renshaw. - M ecán ica  R a 
cional.

Capitán de Ingen ieros  don José 
Fernández Amigo.-- R. de M ate r ia 
les.

Capitán de Ingenieros don F ede 
rico M éndez V l i la m i l .—  Mecánica 
Racional.

Capitán de Artillería don A n to 
nio Irigoyen D íaz .— R. de M a te 
riales.

Capitán de In ^ ^ ie ro s  don Fed.ro 
Martínez Zorríua.—ivl ec a ule a y F í»  
sica.
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Capitán de Artillería d o n  José 
Fernandez. Bübadilla y Mantilla de 
h < Ríos.---Mecánica y Resistencia 
Materiales.

Capitán de Artillería don Ma
ri leí Pérez y Martínez de la Vic- 
t< i :.l -Electricidad.

Capitán de Artillería don Rafael 
Fernández Bobadilla y Mantilla de 
los Ríos.- -Mecánica R. y Resisten
cia Materiales.

Capitán de Ingenieros don Juan
Fónt y May-mo. Mecánica y Re-
c‘ ¡>' Icnci a Mate r i a les.

Capitán de Aviación don Fran
cisco Velase o Hornero.--R. de M a
teriales.

'reniente de Navio don*Manuel 
Cañal Gómez Imaz.—Electricidad 
y Resistencia de Materiales.

reniente provisional de Estado 
Mayor don Luis Pérez Lombard.— 
Mecánica.

Teniente provisional de Artille
ría don Carlos Laín Encinas.—M e
cánica y Física.

Teniente provisional de Ingenie
ros don Juan Ubach García O n- 
tiveros. Mecánica y Resistencia de 
Materiales.

'Teniente provisional de Aviación 
don Manuel Sagaz Zubélzu.—¡Me
caniza y Resistencia de Materia
les.

Teniente provisional de Artille
ría don Luis de Oyarzábal y Ve- 
larde.-- Mecánica.

Teniente provisional de F. E T. 
don-Augusto Gálvez Cañero y G on 
zález Luna.—Física y Resistencia 
de Materiales. , •

Teniente provisional de Aviación 
don Alfredo Vegas Pérez.—Resis
tencia de Materiales.

Teniente provisional de Artille
ría don Diego Mesa Suárez.—R. de 
“Materiales. j

Teniente provisional de Artille- i 
jjía don Mariano Santiago Shaw.— j 
Ú. de Materiales. ¡

Teniente provisional de Aviación 1 
don Enrique Capderas Esteras.— i 

¡Física y Resistencia de M a teria -; 
Jes. |

Teniente provisional de Ingenie- ¡ 
¡ros don Francisco de la T o r r e j 
¿\costa. •— M ecánica y Resistencia ; 
fLtt* Materiales.

'l^nicnte provisional de Artille- 
p a  don Desiderio Díaz de Rada 
jp a gula. •-■■Mecánica y Resistencia ¡ 
(pie Materiales. I

Teniente provisional de Artillerí
a don Carlos Ruiz Diaz.—Física 

 y Resistencia de Materiales, 
 Teniente provisional de Aviación 
don Salvador Alvarez Pardo.—R. de 

 Materiales.
 Alférez provisional de Aviación 
 don Víctor M oníort Tena.—M ecá- 
 nica.

Madrid, 20 de mayo de 1940.
Y AGÜE

Ascensos
ORDEN de 27 de mayo de 1940 pro

moviendo al empleo superior in
mediato a los Cabos de Banda 
Cornetas y Tambores que se  re
lacionan .

 Por reunir las condiciones que 
i determina la R. O. C. de 24 de fe- 
■ brero de 1894 (C. L. núm, 51) y 

existir vacantes en e l . Arma de 
Aviación, son promovidos al em
pleo superior inmediato los Cabos 
de Banda, Cornetas y Tambores 

I que a continuación se relacionan.
A Sargento Maestro de Banda

Cabo de Cornetas, Aurelia.no Cea 
Barrera.

Cabo de Tambores, Agustín Se
rrano Villar.
s A Cabos de Corneta

Corneta, Eladio García Alvarez. 
Otro, Manuel Porquiño Tardío. 
Otro, Juan Torrado Regio.
Otro, Santiago Martín Nieto. 
Otro, Juan Puente Lozano.

A Cabos de Tambores
Tambor, Alberto Muñoz San Ro

mán.
Otro, Francisco Luis León Gon

zález.
Otro, Miguel González Blanco. 
Otro, Miguel Meliá Trobat.
Otro, Manuel Guerrero Pineda,
Madrid. 27 de mayo de 1930.

YAGÜE
i

Concursos 
ORDEN- de 27 de mayo de 1940 por 

la que se publica la relación 
de los aspirantes que han sido 
admitidos al concurso-oposición  
para cubrir 126 plazas de Practi
cantes en el Ejército del Aire.
Seleccionadas y clasificadas las 

instancias solicitando concurrir al 
cjtteuzBo--oposición anunciado en

 Circular de 12 de marzo de 1940 
B. O. núm. 73), para cubrir 125 

p l a z a s  de Practicantes de este 
Ejército, se publica a continuación 
relación de los aspirantes que han 
sido admitidos a la oposición y de 
aquellos que lo han sido a reserva 
de completar la documentación 
exigida, que deberán presentar en 
la Sección de Sanidad del Minis
terio del Aire antes del dia 10 de 
julio próximo.

Los admitidos a la oposición y 
los que hayan aportado los docu
mentos que se especifican se pre
sentarán en el Instituto de Me
dicina Aeronáutica, sito en la ca
lle del General Oraa, número 30, 
el día 15 de junio, a las ocho ho
ras, para sufrir el reconocimiento 
médico.

El día 16 dará comienzo la opo
sición, a la que concurrirán los de
clarados útiles en el reconocimien
to médico, menos los incluidos en 
el apartado tercero de la Orden 
Circular de 12 de marzo de 1940 
(B. O. número 73).

Los ejercicios serán eliminato- 
rios.

Todo opositor que no se presen
te a cualquiera de los dos ejerci
cios en la hora y sitio indicado se 
entiende que renuncia a la upo» 
sición.

En el local que se verifiquen los 
ejercicios se publicará la relación 
de los aprobados, indicándose, ade
más. el sitio y la hora del ejercicio' 
siguiente.

Una vez terminada la oposición, 
el orden de colocación en la esca
la será:

Primero. Los Practicantes del 
C. A. S. E. y de la Armada, con 
la antigüedad de su ingreso en 
ambos Ejércitos.

Segundo. Los Brigadas, Sargen
tos y ex combatientes a continua
ción de los anteriores y por orden 
del resultado de la puntuación ob
tenida. suma de los puntos conse
guidos en la oposición y en el con
curso , éstos a consecuencia de los 
méritos castrenses y  profesionales 
aportados con la instancia.

Relación de aspirantes admitidos ijuc
tienen completa su documentación

D, Elíseo Mañero Marín.
U, José M ana Solí ¿y Calleja.
D. ¡Eduardo Guinea Rey.
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D.  M arcelo  B o n ifa cio  del Barrio  
S á n ch ez .

D. T eodoro A lva re z  M artín .
D. A nton io A lca lá  S a n tia go .
D, Tpribip  A rrib a s  Jim énez.
D. M anu el O rteg a  G arzón .
D. Agv.stín G o n zalo  M olero.
D. An onio P a la c ín  Larios,
D. A n re l D iez C u esta.
D. José L ag u en s Ved era. :
D. R a fa e l C a p illa  A lejo.
D. F ra n cisco  C ollado Ruiz.
D. F ern án d o  M árquez B lanco.
D. Julio  R u iz  Ruiz.
D. A n iceto  A n ad ó n  Y a g o .s 
D. Luis C ó lera  Benedi.
D. S a lv a d o r A rboled a M esa.
D. Isidoro G a rc ía  M aeso.
D. Jos ' C ousiñ o de P arra .
D. Jos.: D u ra n  M orgaño.

• D. M a n u el D íaz D om ínguez.
D. José A ria  A rias,
D. M igu el' L aburo  Prieto.
D. C ecilio  C a lle jó n  Daza.- 
D. M an u el V ice n te  Pá2os.
D. A n ton io  P érez Varo.
D. Ju a n  F ern á n d ez  G óm ez.
D. R a m ó n  O tero Manso..
D. V icen te  #S a  r m  i e n t o D oñá- 

gu eda*

D. In o cen te  G a rc ía  G arm aes.
D. A n ton io  M o jarro  M ojarro.
D. A n ton io  A quino F ernán dez.
D. F ern an d o  A guilera. C h ueca.
D. R am ó n  López L eyto-O tero .
D. B en ito  B la n co  F ala gá n .
D. C astro  M óro Esteban.
D. J u an  G a rc ía  G onzález.
D. G u m ersin d o  A voy Rodríguez. 
D. A le jan d ro  F ern á n d ez de la 

M ota G a rcía .
D. Jesús S á n ch e z  Castro. ’
D. R a fa e l S a rig o  S ierra.
D. L uis B e n ito  M ontes.
D. José L u is  S a n z  Rodríguez.
D. A gu stín  S e ñ a  C arrasco.
D. A m alio  S á n to s  Juárez.
D. F ra n cisco  L ara  G arcía .

' D. A n gel L eón V ilches.
D. S a n tia g o  G a rc ía  G ago.
D. F ra n cisco  F ran co  Voces.
D. F ed erico  P érez López.
D. José P érez N aran jo .
D. José Ig lesia s  T ais.
D. A n ton io  A legre Ruiz.
D. F ra n cisco  José del Río C u m 

breras.

D. P ablo  V egas M artín .
1 D. A nton io  C asas López.

D. José D iez Calvo.
D. P a u lin o  Y u ste  N avarro.
D. José p e r r e r a  Febles.

1 P . H oracio  S a n tó n  Álvayez.

D. G uillerm o Ñúñez Q uesada.
D. F élix  M atesan z M artín.
D. M anuel T o rta ja  Iribarren . —  

F a lta  re in tegro  in sta n cia . 
D. Pablo  C a lle ja  M erino.
D. M jguel B o ticario  Am ores.
D. A ntonio G a rc ía  C h acón .
D. A ugusto G óm ez de Carb&llo 

Cordero.

D. G regorio  M erlo Ruiz.
D. Juan  López C arballo .
D. M ariano L ato rre  Amoy.
D. Adolfo^ Be ja ra n o  N avarro. /
D. A ndrés A belardo A lda.
D. A lfonso Pozuelo M oreno.
D. Serg io  B ilbao O ceja.
D. A ndrés L asa la  A ld efete .
D. Dom ingo H ern án dez H ern án 

dez.
D. T eren cio . M onasterio  M uro.
D. Antonio Iglesias A lcá n ta ra .
D. F lorentino G azo laz *Yoldi.
D. S a tu rn in o  M artín ez L. , A n 

gulo.
D. José Méfrdez Vázquez.
D. A m alio Pérez P ed raza.
D. A gustín  N avarro H idalgo.
D. Carlos C aam añ o  B ou rn acelli. 
D. Juan  C a lv o  Pedrero.
D. M anuel Cano Escudero.
D. Luis Prieto  Insuéla.

, D. S a lva d o r Felipe A sensio C i- 
rac.

D. Carlos D elgado G onzález.
.D. Antonio Itu rra ld e  Abrego.
D. Arsenio M arin as Cordero,
D. Augusto. S a n ta m a r ía  U n ta - 

nas. •

D. José R a tia  A guilar.
D, Felipe M oriano M artin.
D. Isidro Izquierdo Gil.
D. S in fo rian o  Z ab alza  A guirre. 
D. Jesús S á n ch ez  V illan u eva. ' 
D. A n to n io  M ora M oreno.
D. A dolfo Alonso Sáen z.
D. Pedro L ato rre  M oreno.
D. Ju lián  M iñ an a  G ab a sa .
D. José F alcón  C a n tín .
D. D om ingo Cordero G a rcía .
D. José G u tiérrez  Alba.

Relación de los adm itidos a reserva 

de presentar el título, recibo de habei 

hecho el depósito o copia notarial de 

los mismos

D. M ariano R am os G u ita rte .
D. Pedro Suso S a g a stu y .
D. S am u el T erroba R odríguez. 
D. A ngel S a lom ón  R odríguez.
D. T eodoro C ifu en tes C a stañ ó n  
D. T om ás G o n zález  R odríguez. 
D. D ionisio C abezón  Guerra»

D. José G á r c ía Ruiz.
D. F ran cisco. J av ier P asto r Q u i

ja d a .
O, A n ton io  S á n c h e z  S a lm eró n .
D. F r a n j e o  G il V ázquez.
D. J u a n  Z am o ro  V alle .
D. F au stin o  F ern á n d ez  O rive.
D. M igu el P la n a s  P asto r.
D, C esáreo  J u a n  M ando.
□ . C elestin o  B rio n es M iran d a.
D. R a fa e l Ig les ia s  J im én ez.
D. P ío  B rav o  C ab allero .
D. B ern ard o  N ieto H ern án d ez,
D: Jesús de A n drés O laech ez.
D. J u an  Pu lido  G a rc ía .
D. G erm á n  P ic h e l B ouzas.
D. José S á n ch e z  Salcedo.
D. F é lix  F ern á n d ez  R exa.
D. M iguel A cal C á m a ra  
D. Lucio  S a n  José Benito.
D. A ntonio  D om ín gu ez FleitáS.
D. B aldom cro  M a d ru ga  B a rr a n 

tes.
D. J u a n  M a rtin  M iguel.
D. M an u el N a va rro  Izquierdo.
D. M áxim o S u á re z  S u á m .  . .
D. A n ton io  M a rtín e z  C am p os.
D. José M aría--Lores y  S a n z.
D. M iguel Gutiérrez*' Pérez.
O r A lfred o  M uro M a rg a rit.
D. A nton io  de la  T o rre  A gu ile ra . 
D. B en ito  M oreno S á n ch ez .
D. Enrique de S a n  M a rtín  O rdás. 
D. M anu el D u rán  R ivera.
D. J u a n  Espino Ruiz.
D. E p ifan io  F ern á n d ez  R o d r  í- 

guez.

D. S a n tia g o  M uñoz D elgado.
D. José M aría  S u b erv io la  A r- 

m e n d á riz .
D. A belardo V ázquez A lvarez 
D. B ern ard o  Jim én ez G o n zález. 
D. N icolás G rija lb a  T orres.
D. A lfred o  Fouz Nieto.
D. A n ton io  R u iz Ruiz.
D. Julio  G o n zále z  Pulido.
D. M anu el So lís M edina.
D. A nton io  C asas M iran d a.
D. M an u el B e ltrá n  H u ertas y  

G a rc ía .
D. Luis M a rtín  López.
D. F ra n cisco  V ald ivieso  H e rn á n 

dez.
D. M a rtín  Polo B ravo.
D. J u lián  M a rtín  N ogués. .
D. Pedro M ata  C a lza d a .
D. A nton io  D elgado R om ero.
D. V ícto r de C a stro  y  C astro .
D. A lfonso Espinosa G a rcía .
D. Juan  G a rc ía  A rgü elies  M a r

tínez.
D. C risp in  C asad o  Pérez.

> D. M a n u el M a rtín ez  López.
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D . .José Leiva Almarcha.
D. Antonio Fe m iz Izquierdo.
D. (justoe García Martínez.
D. Daniel Zamora Cptrruesco.
IX Gregorio Muñoz Sánchez.
D. Aquilino Pardo Aixa.

„ D. Isidoro Colado Merino.
IX Enrique Valentín Sopensens. 
D. Damián Izquierdo Andrada. 
D. José María Collado Zúñiga.
JX Manuel Méndez Alonso. ■
D. Guillermo Vaca Artiguez.
D. Manuel Acedo García.
IX José Reus Jiménez.
D. Federico Romera Jiménez.
D. Mariano Díaz Marinos.
D. Ignacio Rodríguez Salas.
D. Diego Rodríguez Pérez.
D. Andrés Mayoyo Compais.
D. Luis Romero Pan.
D. Francisco del Amo Lerma.
D.y Cruz Iradier Sáepz.
D. Juan de la Cruz Sánchez 

Cordero.
D. Francisco Linares García.
D. Pedro Muñoz Benitos.
D. José Luis Sambruno Barrio.
D. Antonio López Herrera.
D. Manuel Ruiz Merino.
D. Máximo Agüelo Royo. ,
D. Miguel A. Carretera Baez.
D. Segundo Iglesias Ayllón.
D. Pedro Aramburo Echevarría. 
D. Miguel Angel Villalobos Ba- 

rahona.
D. José Serrano Pérez.
D. Antonio Verdú Verdú.
D. Cándido Hernández Bell.
D. Justo Gómez Muñoz.
D. Félix de la Calle Pérez.
D. José Asensio García.
D. José Alvarez Fuertes.
D. Manuel del Rey Cabezas.
D. Jesús Bolinaga Pinedo.
D. Antonio Romero Daza.
D. Alejandro Aguado Celada.
D. Juan Manso López.
D. Antonio Torres Villarino.
D. Victoriano Rodríguez Arias.
D. Antonio Gentil González.
D. Antonio Valero Usón.
D. Félix Sancho Sanz.
D. Angel Jimeno Blasco.
D. Emilio Roig Hernando.
D. Pedro Díaz Galeano Moreno. 
D. Joaquín Sánchez Romas.
D. Miguel Campos López.
D. Eduardo Camacho Medina.
D. Rufino Alonso Barrenas.
D. Andrés García Gil.
D. Saturnino Ventura Baztán.
I). Ibón Argáiz León.
D. Ramón Barragán Andrades. 
D. Florencio Luri Amigo.

D. José Rodríguez Hermida.
D. José Antonio Sivelo Alvarez. 
D. Alvaro Ruiz Botillo.
D. Lauro García Castillo.
D. Luis Solana Morales.
D. José Tomillo Paiceira.
D. José Grindí°y González.
D. Alfonso Martín Gracia.
D. Eduardo Murcia López. '
D. Juan Lizán .,ga Gómez.
D. Luis Benedito Arias.
D. Ramón Pereda Moreno.
D. Tomás Martínez Bodega.
D. José María Silvestre Visú.
D. José Ibáñez Aguado.
D. Juan Panadero Fernández.
D. Fernando Gracia Merchán.
D. Aurelio Fernández Moreno.
D. Juan Manuel Brea Rodríguez. 
D. Francisco Remigio Muñoz Ca

lero.
D. José del Amo Peralta.
D. Carlos Felguera Dávila.
D. José Antonio Muñoz Salvador. 
D. Mauricio Barroso López.
D. Antonio Rodríguez Garrido.
D. Jacobo Méndez García.
D. Natalio Rico Montero.
D. Eugenio Luque Fuentes.
D. Luis Serra Haminton.
D. Joaquín Fernández de la Pra- 

dilla Serrano.
D. Juan José Valdivia Valle.
D. Diego Rivero Suárez.
D. Félix Gila Estévez. ',
D. Práxedes Pérez Alemán.
D. José Goicoechea Aymar.
D. Manuel Collado Cano.
D. Salvador Bergasa Walde.
D. Juan José Sánchez Naverat. 
D. Pascual Hernández Marcos.
D. Luis Fernández de la Fuente. 
D. Agustín Valencia Calvo.
D. Antonio Moreno Jiménez.
D. Ildefonso Calvo Conesa.
D. Paolo Ramírez Díaz.
D. Santiago Elias Abelardo.
D. Bartolomé del Olmo Becerro. 
D. Ramiro Moreno Leira. > 
D. Manuel Santos Morales.
D. José Pérez Núñez.
D. Félix González. Cordón.
D. Joaquín Domínguez tíarcía.
D. José Gil Peña.
D. José Rubio Sánchez.
D. Franóisco Arroyo Rovira.
D. Félix Rodríguez Ruiz.
D. Mariano Gayán Torralba.
D. Antonio Diez Gracia.
D. José Pajuelo García/
D. Rafael. Merchán Ortiz.
D. Emilio Rodrigo Pardos.
D. Manuel Sanjuán Escartín.
D. Luis Allué Rodríguez.

D. Mariano de la Torre González. 
D. Luis Castejóiv Domínguez.
D. Fausto Izquierdo Valero.
D. Manuel Grana Folgar.
D. Baldomcro Galán , Pérez.
D. Francisco Leva Navas.
D. Carmelo Luis García.
D. Antonio Castillo Mariscal.
D. Manuel Herrera Núñez.
D. Juan Royo Ramos.
D. Julián Pascual Rodríguez.
D. Joaquín Velilla Ibáñez.
D. Ricardo Reguera Rodríguez. 
D. José Reyes del Castillo.
£). Fermín Martín Domínguez. 
D. Alfredo Martín Vázquez.
D. Tiburcio García Sáenz.
D. Miguel Hernández Gallego. 
D. Augusto González L ó p e z -  

Zuazo.
D. José Justo Arreciado.
D. José Huerta Morales.
D. Jorge "Elorce Arreses.
D. Fernando Toro 'Casado.
D. Pablo Aparicio Salgado.
D. Modesto García Elvira.

. D. José Cortina Labad.
JD. José López Alama.
D. José Moya Benet.
D. Rafael Márquez Rico.
D. Santiago Jiménez Blasco.
D. Francisco Arana- García,
D. Roque Molero Iglesia.
D. Ladislao Sanz del Val.
D. Tomás Remedios Chaparro. 
D. Pedro Arce Navascués.
D. Pablo Cidoncha Lozano.
D. Julio Miguel Miguel.
D. José Luis Alcántara Torrens. 
D. Andrés Ginestá Mar&o.
D. Basilio Duran Linares.
D. José Peña Gómez.
D. Manuel Ballesteros Hernán

dez.
D. Domingo Jimeno Anguela.
D. José Manuel Serna Agüeros. 
D. ‘Alberto Guerrero Vázquez.
D. Alberto Gutiérrez Pérez.
D. José García del Prado Rui- 

berri.
D. Eduardo García Ciar.
D. Antonio Bernal Navarro.
D. Ricardo Pérez Castro.
D. Ricardo Alvarez Santos.

R elación de aspirantes adm itidos a re
serva de presentar el título y relación 

jurada de hechos y servicios

D. Rafael Sánchez Fernández.
D. Angel Pereletegui Sánchez.
D. Juan López Rubio.
D. Delfín Roig Navarro.
D. José Moya Benet.
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D. Luciano Bravo Barrera.
D. Francisco Parra Ranchal.
D. Juan Cobo Corredor.
D. Jüan P. Jesús Mesa.
D. José Tena Núñez. ,
D. José Torres Tomás.
D José Orcollen Baquedano.
D. Luis Pascua Daza.
D. José María Gómez Arfumedo. 
D. Antonio Villarino Ulloa.
D. Bernardo Envid Larriba.
D. Joaquín Tadeo Miró Roca.
D. Modesto Martínez Santos.
D. Benjamín Rodríguez Rodrí- 

guez.
D. Angel García Magallón. ,
D. Jerónimo Martínez Maza. •
D. Claudio Martínez dé Diego.
D. Jesús Lucea Esencio.
D. José Antonio Jf'ralle Tavera.
D. Francisco Bautista Garba jal. 
D. Enrique Catalán Lafuente.
E>. Pedro Martínez Millán,
D. Rafael Martínez Millán 
D. José María Taboadá Sánchez 
£>. Luis Hermoso Ruiz.

Relación de aspirantes admitidos a re

serva de presentar el carnet de ex com

batiente y título o recibo de haber 

hecho el depósito

D. Pedro Miguel Tolosa Espa
rraguera,

D. Guillermo Fernández Gon
zález.

D. Alberto Fernández Var'ela.
D. Manuel Santiago Gafcés.
Ü. Eduardo Pérez Climent.
D. José Marín Rengera.
£>. Ricardo Cía vería Prenafeta. 
Madtid, 27 de mayo de 1940.

YAGÜE

Destinos

ORDEN de 24 de mayo de, 1940 en 
la que se dispone pasen destina
dos a la Estación de Radio de 
la Zona Aérea de Marruecos los 
Cabos Ayudantes de Radio An

tonio D íaz Fernández y tres más.

Pasan destinados a la Estación 
Radio de la Zona Aérea de Ma
rruecos, los. Cabos .Ayudantes de 
Radio, actualmente. en la Estación 
Radio de Ciudad Real que a con
tinuación se relacionan:

Cabo Ayudante Radio. Antonio 
Díaz Fernández.

Cabo Ayudante Radio, José Ma
ría Román Martínez.

Cabo. Ayudante Radio, Santiago 
Olalde Bálsategul.

Cabo Ayudante Radio, Vicente 
González Pérez.

Madrid, 24 de máyo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 21 de mayo de 1940 por 
la que se destinan al 12 Regi
m iento los Cabos Ayudantes de 
Radio cuya relación empieza por 
don Luis Miguel Díaz Rodríguez 
y term ina con Jesús Ruiz López.

Pasan destinados al 12.° Regi
miento ios Cabos Ayudantes de 
Radio que a continuación se ex
presan, los cuales harán su incor
poración con toda urgencia:

Luis Miguel Díaz Rodríguez. . 
José Pérez Diez.
Benito Padilla Crespo.
Apolinar Toca Dáguillo.
Jesús Ruiz López.
Madrid, 21 de mayo de 1940.

 YAGÜE

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 
la que se dispone pase a la D i
rección General de In fraestruc
tura el Comandante don Miguel 
Marqués Soler. 

Pasa a la Dirección General de 
Infraestructura, el Comandante de 
Ingenieros, destinado en comisión 
a. este Ejército del Aire, don Mi
guel Marqués Soler.

Madrid, 24 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 25 de mayo de 1940 por 
la que se confirm a el destino en 
com isión al Arma de Tropas de 
Aviación al Comandante do n  
Francisco Ausin Robles.

Se confirma el destino en comi
sión al Arma de Tropas ’ de Avia
ción, conferido en el * empleo de 
Capitán, al Comandante de In fan
tería. ascendido a este empleo por 
Orden de 9 del actual («Diario O fi
cial del Ministerio 'del Ejército» 
número 104), don Francisco Ausln 
Robles. *

Madrid, 25 de-mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 25 de mayo por 1940 por 
la que se dispone pasen a ocupar 
los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales cuya relación  
empieza con el Capitán don P e
dro García R ielves y term ina con 
el Alférez don Francisco Parra 
Sánchez. 

Pasan a ocupar los destinos que 
se expresan a Continuación los Je
fes y Oficiales del Arma de T ro 
pas de Aviación que figuran en la  
relación siguiente:

A  la Pr imera  Legión

Capitán don Pedro García Riel- 
ves, de ultra en Aviación. (V.)

Capitán don Amadeo López An
drés, de alta en Aviación. (V.)

Idem' don. Raimundo Reyes I z 
quierdo. de alta kn Aviación. (V.)

Idem don José Jifnénez Hernáisv 
de',1a cuarta Legión. tV-)

Teniente don Rufino ‘Hernández 
González, de alta en Aviación. (V.)

Idem don Jesús Cáceres Roble
do, de alta en Aviación. (V.)

Alférez don Sabas Avila Díaz, 
de alta en Aviación. (V.)

Teniente don Cándido Alvarez 
Pizarro, de la 1.a Bandera • Inde
pendiente. (V.)

Idem don Florencio Domingo 
González, de la 1.' Bandera Inde
pendiente. (V.)

Idem don Enrique Guerrero Zu
r ita , 'de  la 1.a Bandera Indepen
diente. <V.K

Idem don Juan Iztueta Bravo, 
de la 1.a Bandera Independien
te. (V.)

Idem don Antonio Oltra Menen- 
dez. de la 1.a t Bandera Indepen
diente. (V.)

Idem don Policiano Blanco Be- 
cares. de la l.:’ Bandera Indepen
diente. (V.)

Idem don Salvador Gahzákz 
González, de la le Bandera Inde
pendiente.' (V.)

Idem don 'Antonio Martin Moli
na, de la 1.a Bandera In.Upen- 
diente. (V.-) 

A la Segunda Legión

Comandante don Cii\ de Tor.es 
Ortega, de alta en Aviación. < V . »

Idem don Luis Bulmaseda -Aré- 
va lo. de alta en Aviación <V.)

Capitán don Dan ie l  L indo  R a 
mírez, de alta en Aviación.  (V . )
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Idem don Constantino Méndez 
Reberdito, de alta en Aviación. (V .)

Teniente don Ramón Gally Jimé
nez* de alta en Aviación. (V .)

Idem don Francisco Pino Casillas, 
de alta en Aviación. (V .)

Idem  don Juan Ortiz Gallego, de 
alta en Aviación. (V .)

Idem don Carlos ‘Pérez Rey,: de 
alta en Aviación. (V .)

Idem don Rafael Torres Dom ín
guez. de a lta en Aviación. (V7$

Idem don Lorenzo Mallén García, 
de alta en Aviación. (V .)

Idem don Jacinto Oriol Sáez, de 
alta en Aviación. (V .)

Idem don Lucas Osuna Leiva, de 
alta en 'Aviación. (V .)

Idem don Cayetano García Gon
zález. de alta en Aviación, (V.)

Idem don José Arias Pérez, dé a l
ta en Aviación. (V .) <

A la Tercera Legión

Comandante don ‘ Miguel Sa-lom 
Cerda, de alta en Aviación. (V .)

Idem 'don Narciso Jiménez Baxas, 
de alta en Aviación. (V .)

Capitán don Julio' Cantalapiedra 
Rodríguez, de alta en Aviación. (V.)

Teniente don Eduardo Antonio 
Rico García, de alta en A v i a 
ción. (V .)

Idem- don Mariano Verdú Moscar- 
dó. de alta de Aviación. '( V )

Idem  don Aureo García Arce, de 
alta .en Aviación. (V .)

A  La Cuarta Legión

Teniente don Juán Rubio Franco, 
de alta en Aviación. (V.)

Idem  don Bonifacio López Blan
co. de alta en Aviación. (V.)

Idem don Arsenio del Olmo Mora, 
de alta en Aviación. (V .)

A la Quinta Legión

Teniente don Rodrigo Echevarría 
Jiménez, de alta en Aviación. (V .) i

A  la primera Bandera Independiente

Teniente don Enrique Romo Ba
randa, de la 1.a Legión. (V .) n

Idem don Manuel Losada Jacob, 
dt* la 1.a Legión. < V.)
• Idem  don José María Campos 
Ruiz, de la .1.a Legión. (V .)

Idem, don Miguel Larruscain S i
món, de la 1.a Legión. (V .)

Idem  don Antonio Ortiz Cordero, 
de la 1.a Legión. <V.)

Idem  don Luis Bolívar Barros, de 
f e  1 . a Legión. (V. )  i

Idem  don Jaime Quintana Sala- 
ño, de la 3.a Legión. (V .)

Idem  don José Julio Tato Cumin
gés, de la 3.a Legión. (V .)

A lférez don Antonio Leiros Pérez, 
de la 4.a Legión. (V .)

Teniente don José Portomeña La 
brador, de la 3.a Bandera Indepen
diente. (V8)

A lférez don Ciríaco Romero So
brevida. de la 3.a Bandera Indepen
diente. (V .)

Idem  don Jesús Azcárate Balza, 
de la 4.a B a n d e  i* a Independien
te. (V .)

A la segunda Bandeni Independiente

Capitán don Francisco Vanrell 
Camps, de alta en Aviación. (V.)

Teniente don Manuel Rivas Blan
co. de alta en Aviación. (V.)

Idem don Juan Canavés Campo- 
ifiar, de alta en Aviación. (V .)

Idem don Néstor Ferrer Compa- 
ny, de alta en Aviación. (V .)

A la tercera Bandera Independiente

Capitán Provisional don Víctor 
Arcal Lansac, de alta en A v i a- 
ción. (V .)

A la cuarta Bandera Independiente

Teniente don Antonio León Do
mínguez, de alta en Aviación. (V.)

A lférez don Francisco Parra Sán
chez. de alta en ^Aviación. (V .)

Madrid. 25 de mayo de 1940. .

* YAGÜE

ORDEN de 27 de mayo de 1940 por 
la que se nombra Jefe de la Sec
ción de Organización y M oviliza 
ción de la D irección  General de 
Personal al Comandante D. M a
nuel Espí Molina.

Como resultado d e 1 Concurso 
anunciado por este Ministerio en 
Orden de 11 del actual (B.vO. nú
mero 132),* se nombra Jefe de la 
Sección de Organización y M ovi
lización de la Dirección General 
de Personal de este Ministerio al 
Comandante de la Escala -de T ie 
rra del Arma de Aviación, con des- 
tipo de Jefe de Parque y Detall 
de la Maestranza de León, don Mar 
nuel Espi Molina.

Madrid. 27 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 27 ele mayo de 1940 por 
la que pasan a ocupar l o  desti
nos que se indican los Oficiales 
cuya relación empieza con el Ca
pitán don M iguel Garao Rusiñol 
y term ina con el A lférez clon Je
sús M artin  Trabazo.

Pasan destinados a las Legiones 
que se indican, los Oficia, es del 
Arma de Tropas de 'Aviación  que 
a continuación sé relacionan.

A la Tercera Legióji.

Capitán don Miguel Garao Ru- 
! siñol, de alta "en Aviación iF .).

A la Cuarta Legión

Capitán don Gaspar Barbi Val- 
demoros, de la Primera Randera 
Independiente (V .L  

Teniente don Juan Martin Va- 
llejo. de alta en Aviación ■ F.).

A la Quinta Legión

Alférez don Jesús Marti.i T ra
pazo, dé alta en Aviación (F.).

Madrid, 27 de mayo de 1140.

Y/.GÜE

Nombramientos 
ORDEN de 18 de mayo de 1940 por 

la que se nombran Ayudantes de 
M eteorología a los actuales Au
xiliares cuya relación empieza 
con don M iguel Botella Casasern
pere y term ina con don Luis Ya
ñez Díaz.

De aéuerdo con lo dispuesto en 
el apartado a) del artículo sépti
mo' del Decreto de 5 dé. abril de 
1940, modificando el . RegL.mehtu 
del Servicio Meteorológico Nacio
nal, publicado en el B(. bETIN 
O F IC IAL  DEL ESTADO de 20 del 
mismo mes, a propuesta de la D i
rección General de Infraestructura 
se nombran Ayudantes # ce M e
teorología a los actuales funcio
narios Auxiliares de Meteorología 
que se relacionan a continuación: 

Don M iguel Botella Casas, .npere. 
Don Fidel .Santiago Ormaeehea 

Brizar.
Don Gonzalo García González. 
Don Romualdo de Toledo y Ro

bles.
Don Elíseo Nieto Brezmes.
Don Antonio' Choront Rincón. 
Don Joaquín Fernández Campa 

y López Ocho a.
Don Alfredo Martin Bel oso.
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rJorí Luis Rodrigué*. Alonso.
Dor Feliciano Martínez de Min> 

guía y G arria, de Sal azar.
Don Nemesio López Solas.
Don Fernando Recacho Eguía. 
Don Antonio Tomás Quevedo. 
Doña Felisa Martin Bravo.
Don Rafael. •• Aviles Tiscar.
Don Luis García Almorena.
Doña María de las Mercedes 

Potan Gilí.
• Don José María Vidal Llenas. 
Doña Josefina Rioart Sau.
Don Eugenio Oliva Flores.
Doña Antonia Roldan Fernán

dez.
Don Guillermo Gutiérrez Ro

mero. . ^
Don Francisco Fernández Buja- 

. rrábal.
Don Juan B,. López Cayetano. 
Don Inocencio Font ,Tullot.
Don SayAiago Valenzuela García. 
Doña María Cristina Gonzalo 

Pintor.
Don J o s é  Antonio Barasoaiit 

Oderiz.
Don Felipe Gracia López. .
Don Miguel Liso Puente.
Doña María Pilar Martínez Diez-

Cañedo.
Don Ricardo Salcedo Gumucio. 
Don Manuel Sáez de Pipaón Fer-

. nández.
. Don Angel Fernández Aperribay. 
Don Fortunato Benito Arnedo. 
Don Francisco Fernández Maza- 

rambroz.

Supernumerarios
Don Salvador García Cerón.

* Don Vicente Serradilla Seco.
Don José B^ltá Elias.
Estos funcionarios, a su rein

greso, y una vez cumplidos dos 
años de servicio activo en cada 
categoría, pasarán a ocupar áu 
puesto 'en la Escala, según la fecha 
de antigüedad de su reingreso en 
el Cuerpo.

Don Luis- Yáñez Díaz, excedente 
voluntario, a su reingreso ocupa
rá el último lugar del Escalafón 
del Cuerpo.

Madrid, 18 de mayo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 25 de mayo de 1940 por 
la que se nombran Ayudantes de 
Meteorología a los actuales Au
xiliares cuya relación empieza 
por don Juan Bautista Díaz y 
termina con don Cécilio Nüñcz 
Escalona.

De acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 3.° transitorio del De
creto do 5 de abril de 1940, m o, 
dificando el Reglamento del Ser
vicio Meteorológico Nacional, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 del mismo mes, 
a propuesta de la Dirección Gene
ral de Infraestructura, se nombran 
Ayudantes de Meteorología a los 
actuales Auxiliares provisionales de 
Meteorología que se relacionan a 
continuación:

D. Juan Bautista Díaz.
D Isaac Fernández Zayas.
D. Miguel Paletier Gavia.
D. José Madrid Roberts. *
D. Carlos Santamaría Ansa.
D. José María Pinilla Sancho.

D. Javier Echavarri Ortiz.
D. Eduardo Jaume Torres.
D. Antonio Espurz Sánchez.
D. Antonio Arderiu Pallerols.
D. Paulino Alonso Luengo.
D. José O. Cadcrch d e S ent

inen at
T). Antonio G a m e r o Jaraciu?- 

mada.
D. Quirino Bal buena, Delgado.
V. Dionisio Sánchez Montero,
D. Efraín Ricarte Lafarga.
D. David Gangutia Segares.
D. Manuel Lcdesma Gimeno.
D. José María Arbeloa Triarte.
D. Pedro María. Martínez Resa* 
D. Manuel Palomares Casado.
D. Pedro Matero González.
D. Cecilio Mar Moñux.
D. Enrique Laso Alcalá del Olmo, 
D. Alberto Alvarez Peñalver.
D. Salvador León Estrúga.
D. Alejandro O’Felán Vidal.

' D. Cecilio Nüñcz Escalona. 
Madrid, 25 de mayo de 1940.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de mayo de 1940 por 
la que se nombra Jefe de Servi
cios habilitado del Cuerpo de 
Prisiones a don Francisco Gutié
rrez Vilchez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de 
Jefe de Servicios habilitado def 
Cuerpo de Prisiones, dotada con 'el 
haber anual de ’ 7.200 pesetas, por 
baja de don José Valcárcel Bosque, • 

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar para ocuparla a don Francisco 
Gutiérrez Vilchez, que ocupa el nú
mero 4 de los aspirantes en espec- 
tativa de ingreso en la escala téc
nico-directiva, quien consolidará 
este nombramiento en propiedad 
después de cumplidos los requisi
tos prevenidos en ¡a Orden de 28 
de junio de 1939 respecto de la ap
titud para el cargo y de la apro
bación de estudios universitarios o 

i de los que se establezcan en su

sustitución; destinándole a pres
tar sus servicios a la de Partido 
de Hellín, debiendo posesionarse 
de dicho cargo efi el término- t e  
ocho dias, quedando autorizado 
para formular la oportuna cuen
ta de gastos de viaje por traslado. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y derqás efectos.

Dios guarde a V. I. rñuchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri- 
i siones.

 Rectificación a la Orden de 20 de 
mayo de 1940 (B. O. del 22 del 
mismo mes núm. 143, pág. 3515)  
en que se nombraba Registrador 

 de la Propiedad de Castuera, de 
tercera clase, al Sr. Leal Garcia.

Se rectifica dicha Orden en el 
sentido de que su nombre ee 
don Alejo Leal García y no don 
Alejandro, corno por error figu- 

I raba én aquella.



P á g i n a  3 7 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 1  m a y o  1 9 4 0

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de m ayo de 1940 por 
la que se convocan cursillos para 
ingreso en el escalafón y  Cuerpo 

 de Inspectores Municipales V et
erinarios

.

La provisión en propiedad de las 
plazas vacantes de Inspectores 
Municipales Veterinarios, que ac
tualmente se lleva a cabo por este 
Ministerio, a cuyo fin se vienen 
anunciando, casi sin interrupción, 
por provincias, da lugar a que m u
chos profesionales que no pertene
cen al Cuerpo de Inspectores Mu* 
ricipale$ Veterinarios, soliciten su 
ingrese para ser inscritos en el 
correspondiente Escalafón y con 
siderando que es condición im 
prescindible para ello, .haber he
cho los cursillos que exije el v i
gente Reglamento de Inspectores 
Municipales Veterinarios en su 
articulo 6.°,

Este Ministerio, a propuesto de 
la Dirección General de Ganádería 
dispone se celebren los m enciona
dos cursillos y en su virtud aprue
ba las siguientes Bases y Programa 
a que han de ajustarse:

BASES Y PROGRAMA A QUE 
HAN DE AJUSTARSE LOS CUR

SILLOS PARA INGRESAR EN EL 
CUERPO DE INSPECTORES MU

NICIPALES VETERINARIOS
Base 1.a "Los Cursillos se ceie . 

brarán en Madrid durante el mes 
de junio próximo, dando principio 
el día 25. del miran o ,> terminanuo 
cuando se hubieren dado quince 
ciases teórico-práctieas de los te
mas que se especifican en el Pro
grama. E* tos Cursillos tendrán lu 
gar en el Instituto de Biología 
Animal, Escuela Superior' de Ve
terinaria de Madrid y Matadero 
Municipal ,a cuyo fin^la'Direpción 
General de Ganadería recabará 
del señor Director de la Escuela y 
del señor Alcalde de Madrid la ne
cesaria autorización.

Base 2.a Los Profesores encar
gados de explicar los cuestinarios. 
serán nombrados oportunamente 
por la Dirección •General de G a
nadería..

Bace 3.a Los aspirantes dirigi
rán instancia, convenientemente! 
reintegrad a, a ja Dirección Gene

ral de Ganadería, acompañando el 
Título profesional, testimonio n o
tarial del mismo o certificación 
académica de terminación de estu
dios, asi eomo declaración jurada 
de antecedentes políticos y actua
ción durante el Alzamiento Nacio
nal, avalada por los Jefes Políticos 
provinciales del Movimiento o por 
los del Ejército, a cuyas órdenes 
haya servido, en el plazo desde la 
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el día 20 de junio próxim o,, 
Asimismo depositarán en la Sec
ción de Higiene y Sanidad Vete
rinaria de la Dirección General de 
Ganadería, la cantidad de 50 pe
setas, para los gastos que ocasio
ne la organización de estos Cursi
llos.

Base 4.a Los días y horas para 
las cnseñanazs de estos Cursillos y 
cuantas sugerencias acerca de 16? 
mTsmos ocurran, se harán públidos 
en la sesión inaugural de Tos Cur
sillos por el señor birector Gene
ral de Ganadería o p or  la persona, 
en quien- delegue. ' ;

Base 5.a Con las instancias re
cibidas, dentro del plazo señalado, 
en la Dirección General de Gana
dería. se confeccionará, 'p o r  la 
Sección correspondiente, una re
lación, que, haciendo lás veces de 
lista, se entregará a cada uno de 
los Profesores encargados de las 
enseñanzas de los Cursillos. La no 
presentación de los solicitantes 
admitidos al comenzar los Cursi
llos, o su falta en los dias señala
dos qüe, si es involuntaria, habrá 
de acreditarse. será motivo de eli
minación de las listas m enciona
das.

Base 6.a Terminadas las ense
ñanzas teórico-prácticas de los 
Cursillos los Profesores elevarán 
en relación nominal y por orden 
de conceptuación que le merezca 
cada uno de los alumnos, teniendo 
en cuenta su asistencia, laboriosi
dad y aprovechamiento, la lista 
de los cursillistas, para su coloca
ción en el Escalafón del Cuerpo 
de Inspectores Municipales Vete
rinarios.
 En Caso de insuficiente capaci- 
tación o manifiesto desinterés por 
ias .enseñanzas los alumnos po
drán ser excluidos de la lista ex
presada, teniendo que repetir los 
Cursillos cuantas veces fuere pre
ciso para ingresar en el Cuerpo de

Inspectores Municipales Veterinarios

Base 7.a Por la Dirección Gene
ral de Ganadería se entregará a 
cada alumno eü correspondiente 
documento que acredite la asis
tencia y aprobación de los cursi
llos y el número de Ingreso que le 
ha correspondido en el Escalafón.

PROGRAMA DE ENSEÑANZAS 
Instituto de Biología Animal
Método y técnica , de una autop

sia.—Valoración de lesiones.
Recogida de productos patológi

cos y preparación para su envío al 
Laboratorio.’

Inoculaciones a animales de La
boratorio.—Práctiéas de extensio
nes y frotis.
, Tinciones más comunes.—Ob
servación de preparaciones al mi
croscopio. »

Análisis físico-químico de la le
che.—Comprobación de adultera* 
ciones. x 

Análisis biológico y bacteriológi
co de la íeche.

Sueros y Vacunas.—Prácticas de 
las vacunaciones más usuales.

Escuela Superior de Veterinaria
Estudio y clasificación de las ra

zas animales.
Biología y genética animal/ 
Explotaciones pecuarias 
Industrias derivadas de la ga

nadería.
Economía y comercio pecuario. 
Estadística y contabilidad gana

dera.
Matadero Municipal

Mataderos.—Concepto higiénico, 
económico e industrial.

Prácticas mecánicas, comercia
les e industriales del Mataderb, 

Carnes enfermas.—Su inspección 
yv causas de decomiso.—Procedi
miento de destrucción. 

Diferenciación de las carnes. 
Conservación de las carnes.— 

Métodos físicos y químicos.
La inspección Veterinaria en los 

Mercados.—Aves, Ca?a y Pesca.— 
Huevos; vegetales.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y consiguientes efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Director General de G a

nadería.



N ú m .  1 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a  3 7 1 1

m i n i s t e r i o  d e EDUCACIÓN NACIONAL 

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
por la que se nombran a los se
ñores que se expresan para los 
cargos de Director, Vicedirector 
y Secretario del Instituto <<Fran
cisco de Vitoria», del Consejo Su
perior de Investigaciones Cien
tíficas.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulóx transí-’ 
torio de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso,

ESte Ministerio dispone las si- 
gu entes designaciones para el Ins
tituto «Francisco de Vitoria» de 
Derecho, dependiente del Patro-, 
na'o «Raimundo Lulio» del Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas:

Director: don Carlos Ruiz del' 
Cepillo.

Vicedirector: don Ignacio de Cas- 
so Romero.

Secretario: don Manuel Torres 
Lóoez.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MAF TIN
limo. Sr. Subsecretario de esle De

partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
por l a que se nombra para los 
cargos de Director, Vicedirector 
y Secretario del Instituto «San
cho de Moneada», del Consejo 
Superior de Investigaciones Cien- 
tificas a los señores que se ex 
presan.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo-dispuesto en el artículo i ransi- 
tov;o de la Ley de 10 de í.'brero 
de1 año' en curso,

Este Ministerio dispone las si
guientes designaciones para d  Ins
tituto «Sancho de M onead:» de 
Ec"norma, dependiente del Patro
nado «Raimundo Lulio» del Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas:

Director: don José María Zuma- 
lacarregui Prat.

Vicedirector: don Higinio París 
Eguilaz.

Secretario: don Mariano Sebas
tián Herrador.

, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 de mayo de 1940 por 
 la que se dictan normas para 

la aplicación del Decreto de 25 
de agosto de 1939.

vIlmo. Sr.: Para lograr el exacto, 
cumplimiento del Decreto de 25 de 
agosto de 1939, a la vez que para 
normalizar definitivamente la si
tuación de los ex combatientes del 
Ejército Nacional, facilitando su 
colocación,

Este Ministerio ha acordado dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.°—Los-patronos de to
da clase de industrias o servicios 
remitirán en el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden, a las Comisiones 
provinciales del Servicio de Rein
corporación de los combatientes al 
trabajo, una relación de las vacan
tes que existan en las plantillas 
de su personal o que estén cubier
tas interinamente, a fin de que se 
provean por concurso, de confor
midad con lo dispuesto en el De
creto. de 25 de agosto de 1939.

Art. 2."—Las Comisiones del Ser
vicio de Reincorporación de los 
combatientes al trabajo anuncia
rán las mencioñaoas’ vacantes, se
ñalando un plazo para que los ex 
combatientes que aspiren a las 
mismas lo soliciten mediante ins
tancia, a la que acompañarán^ la 
documentación que acredite que 
reúnen las condiciones exigidas y 
méritos que concurren e n , el so
licitante.

Art. 3.°— T r an scu rr id o  el plazo 
señalado para la presen tac ión  d e .  
instancias, las Comisinne.s p r o v in 
ciales de Reincorporación de los 
combatientes al trabajo pasarán  a 
la£ Oficiñas y Registros de C o lo 
cación obrera las relaciones a que 
se refiere ol artículo 2 .° del m en
cionado Decreto de 25 de agosto  
de 1939, a fin de que se hagan las 
correspondientes propuestas.

Art. 4.° Si las plazas hubieren 
de proveerse por Concurso-oposi
ción, éste se coia-vocará en el in 
dicado plazo de un mes y formará 
parte del Tribunal examinador un 
representante de las Comisiones 
provinciales designado por las mis
mas.

Art. 5.°— En el caso a que se re
fiere el artículo anterior, la docu
mentación se presentará ante ¿1 
Tribunal de oposición, el cual ha
rá directamente la propuesta de 
los - aspirantes aprobados.

Art. 6.°— El Servicio de Reincor
poración de los combatientes al 
trabajo podrá acordar las. investi
gaciones que sean procedentes pa
ra comprobar el cumplimiento de 
lo* que se dispone en esta Orden; 
las que se efectuarán, bien d ilec
tamente, bien ^por medio de las 
Inspecciones provinciales de Tra
bajo. . •

Art. 7.°*'—La no' presentación de 
la relación de vacantes o la fal
s e a d  de las mismas se castigará 
con la multa de 50 a 5.000 pesetas, 
partiendo la propuesta de sanción 
de las Comisiones provinciales y 
correspondiendo la aprobación a¿l 
Subsecretario d e 1 Ministerio de 
Trabajo, pudiendo el interesado 
interponer recurso ante el Minis
tro en el plazo máximo de diez 
días, previo depósito de su importe 
eú la Caja Central de Depósitos 
o en alguna, de sus sucursales.

Lo que digo a V. I. pal*a su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I..m uchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1940.

RENJUMEA BURI N

limo. Sr. Subsecretario de éste Mi
nisterio.


